
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, por 

videoconferencia en la página oficial del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, se reunieron las diputadas y los diputados que integran la Comisión de 

Turismo de la Sexagésima Cuarta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente 

convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaria pasó lista de asistencia; se comprobó el cuórum legal con la 

presencia de la diputada Ma Carmen Vaca González, Lorena del Carmen Alfaro García y 

de los diputados Germán Cervantes Vega, Miguel Ángel Salim Alle y Jaime Hernández 

Centeno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las 

once horas con once minutos, del once de noviembre de dos mil veinte. - - - - - - - - - -  

Se dio lectura al orden del día, mismo que al ser sometido a consideración, 

resultó aprobado por unanimidad de votos de los presentes, con cinco votos a favor. - -  

En el siguiente punto del orden del día, previa aprobación por unanimidad de 

los presentes de la dispensa de lectura de la minuta número catorce, levantada con 

motivo de la reunión celebrada el día catorce de julio del año dos mil veinte, se sometió 

a votación el contenido de la misma, resultó aprobada por unanimidad de votos de los 

presentes, con cinco votos a favor, sin discusión.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del tercer punto del orden del día, se dio cuenta con la 

correspondencia recibida: 1. El Gobierno del Estado remitió invitación al Foro Crónica, 

Medio Ambiente y Turismo Sustentable que se llevó a cabo el día sábado siete de 

noviembre de dos mil veinte en San Miguel de Allende Guanajuato; 2. El Secretario de 

Turismo del Estado de Guanajuato, remitió invitación a la inauguración del 4° Congreso 

Internacional de Turismo Inclusivo celebrado el cinco de noviembre de dos mil veinte en 

las instalaciones del Parque Guanajuato Bicentenario en Silao, Guanajuato; se otorgó el 

acuerdo de enterados y se agradecen las invitaciones; 3. Los secretarios de los 

ayuntamientos de Jerécuaro y Villagrán,  remiten respuesta a la consulta de la iniciativa 

que reforma los artículos veinticinco y veintisiete y adiciona los artículos veintisiete Bis 

y veintisiete Ter a la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 

otorgando el acuerdo de enterados, se agradece la respuesta; 4. El secretario del 

ayuntamiento de Villagrán, Guanajuato, remite respuesta respecto a su participación al 

foro de consulta de la iniciativa de la Ley de Fomento a la Actividad Vitivinícola del 

MINUTA NÚMERO 15 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
COMISIÓN DE TURISMO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO  

REUNIÓN CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
_____________________________________________________________________ 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MA CARMEN VACA GONZÁLEZ 

 
 



 

 2 

Estado de Guanajuato, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; otorgando el acuerdo de enterados. 5. El Secretario General de este Congreso 

informa el acuerdo tomado por la Junta de Gobierno y Coordinación Política, para 

sugerir a las Comisiones Legislativas priorizar las actividades relacionadas al análisis del 

Paquete Fiscal 2020 y sesionar sólo en caso de asuntos urgentes, a partir del día 

dieciséis de noviembre del año en curso y hasta en tanto concluyan dichos trabajos; se 

dio el acuerdo de enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo la presidencia, informó que una vez agotada la metodología de la 

iniciativa de Ley de Fomento a la Actividad Vitivinícola del Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, y en consecuencia se procede concluir el asunto e instruyó a la 

secretaría técnica elaborar el dictamen en sentido positivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia decretó un receso para la elaboración del dictamen instruido en 

el punto cuarto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se reanudó la reunión, y como siguiente punto en el orden del día, referente a 

la discusión del dictamen relativo a la iniciativa de Ley de Fomento a la Actividad 

Vitivinícola del Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y toda vez que el proyecto se 

remitió por correo electrónico y previa aprobación de dispensa de lectura del referido 

dictamen por unanimidad, fue sometido a discusión en lo general, y resultó aprobado 

por unanimidad de los presentes, sin discusión. Enseguida, la presidencia sometió a 

consideración el dictamen en lo particular y al no registrarse intervenciones declaró 

tener por aprobados los artículos que contiene el dictamen. Se instruyó a la secretaría 

técnica poner a disposición de la Mesa Directiva el dictamen aprobado para los efectos 

que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, se registraron las 

participaciones de la diputada Lorena del Carmen Alfaro García para agradecer a la 

presidencia la conducción y a la Comisión por el acompañamiento para llevar a buen 

puerto esta iniciativa de Ley de Fomento a la Actividad Vitivinícola del Estado de 

Guanajuato. De la diputada Ma Carmen Vaca González quien agradeció a los Secretarios 

de Turismo, de Desarrollo Económico y Sustentable y de Desarrollo Agroalimentario y 

Rural su presencia y aportaciones en las distintas etapas del análisis de la iniciativa de 
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Ley de Fomento a la Actividad Vitivinícola del Estado de Guanajuato; también informó 

sobre su asistencia al Foro Crónica, Medio Ambiente y Turismo Agenda 2030 y la 

probable presentación de los libros guía de los Pueblos Mágicos en este Congreso del 

Estado. Del diputado Jaime Hernández Centeno para proponer se contemple un Museo 

del Vino en el Estado de Guanajuato que vaya a la par con el desarrollo de la Ley 

aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la 

reunión a las trece horas con treinta y cinco minutos, e indicó que se citará para la 

siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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